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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, diecisiete (17) de mayo 
de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular promovido por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A, contra JOVANNY CADENA SANCHEZ. Radicado. 2019-
00018-00. 
 
En escrito que antecede el apoderado de la parte ejecutante solicita se decrete 
el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 
JOVANNY CADENA SANCHEZ, depositados en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT, en el BANCO DE COLOMBIA DE AGUACHICA CESAR. 
 
Estudiada la solicitud y de acuerdo a lo señalado en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, se   
   

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare 
a tener el demandado JOVANNY CADENA SANCHEZ, identificada con C.C No. 
77.179.581 depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, en el BANCO 
DE COLOMBIA DE AGUACHICA CESAR, hasta la cantidad de $9.802.884.  
 
SEGUNDO: En cuanto a la solicitud de aprobación de liquidación del crédito 
presentada el 30 de enero de 2.020, téngase a lo decidido en el auto de fecha 7 
de febrero de 2020, donde fue aprobada dicha liquidación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

PIEDAD DEL ROSARIO MONTERO  
Juez 

 
 


